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MUNIC!PAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O95.2O2O.GM-MDCC

Cero Colorado, 25 de febrero de 2020
VISTOS

El Plán de frebajo deñomiñado 'RECUPERACIÓN DE LA AVENIDA EMANCIPACIÓN', lnformes N'026 y 058-2o2o,SGCAyC-GDEL-
MDCC; Prove¡do N' 151-2020-GDEL-MDCCi lnlórme N' 092-2020-MDCC/GPPRi Hoja de Coordinacrón No '133-2020-MDCC-GPPR;

COt'ISIDERANDO

Oue, de coñlormidad coñ lo dispuesto por el arllculo 194' de la Constitución PolÍüca del Estado, lar municipalidades provinciales y
d¡stilales son los órgaños de gob€mo local qu6 gozan de aulonomla polilica, económica y adminislrál¡vá en los asuntos de su competenc¡a;
autonomia que según el artículo lldelTltulo Prelim¡ner de la Ley Orgánicá de Munic¡palidades - Ley N'27972, redÉa e¡ la lacullad de ejercer actos
de gobierno, adminislrativos y de adñinistracióñ, con sujeoón al ordenamienlo jurid ico;

Oue, el arliculo 195' inc¡so 8 de la Constilución Polilica del Perú, prescaibe que los gobremos locales son competentes para desarrollar
y rcgular actividades y/o se.vicios en maleria de educación, salud, vivieoda, saneamiento, medro ambienle, sustenlabiladád de los recursos
nalurales, transporle colectrvo, circulación y tránsilo, lurismo, conservacióñ de monumeñtos arqueológicos o hislóricos, cullura, recreación y
deporle, conforme a ley.
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Oue, medrante Inlormes N" 026 y 058-2020-SGCAyC-GDEL-MDCC del SJD Gerenle dá Centros de Abaslos y Camales. se remrle el

PIan de Tfabato denomrñado 'RECUPE RACIÓN OE LA AVENIOA EMANCIPACIÓN', el m,smo que cuenle con un OBJETIVO GENERAL Convertrf
e¡d¡strito de Cerro Colorado en uno limpio y segurc para la convrvencia aespetando las normas y disposrc¡oñes munc¡pales. Asimismo, señala que
para el cumplimEnlo de sus objet¡vos se requiere de un presupueslo totalde S/. 62,520.00 (SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VE¡NfE CON
00i100 SOLES), para la adquisicrón de bienes y/o serviciosi presupuesto otorgado ñediante dispoñibilidad presupuestál inserta en la Hoja de
Coordináción N" 133-2020-MDCC-GPPR de iá Gerencia de Planifcacjón. Presupueslo y Rac¡onalización, gasto que será cárgado a lá aclividad
'Promoción del Comercro' confome alinforme N' 092-2020-MDCC/GPPRI

Oue, con Decreto de Alcaldia N' 001-201g-MDCC del 02 d6 enero del 2019, el fitular del pliego ve la ñecesidad de desconcenlrár la
administreción y delegar luncioñes adminislrativas eo el Gereñte Municipal y ól¡os luncionariost deierminando eñ su artículo primero, numeral 49
delegar al Gerenle Munropal la aldbuc¡ón de'Aprobar planes de tr¿balo conforme a l¿ normátiva competente': por lo tento, esle despacho se
encuentra lacullado de emitir pronunciámienlo respeclo al expecfiente de los v¡stos;

Que, estando á las consideraciones expueslas y á las facultades conferidas por la Ley Orgánicá de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N" 27972,
asl coño el Regláñenlo de O.ganizácóñ y Fuñciones (ROF) y el [¡anual de Organización y Funciones {[4OF), ambos instrumentos de la
Muñrc,pal,óad Drstrllal de CerroColorado, e4 cons€cuenciá,

2,»FLt ¡

\

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, er Pran de Trabajo denominado'RECUPERACtÓN DE LAAVENTDA EMANCTPACTÓN" con§iderañdo etptazo
de ejecución esláblecido en el mencionado Plañ de TÉbejo, iñslrumento que lormará parle integrañle de esla resolución.

aRTfCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su eiecucióñ pfesupuestar pof ta suma de S/. 62,520.00 (SESENTA Y DOS MtL QUINtENfOS VETNTE
CON 00/100 SOLES) gasto que será caeado a la aclividad 'Proñoción delComercio'
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ARTÍCULO IERCERO.- DISPONER, que la Geronc¡a de Desarrollo Económico Locál realice el seguimiento, supeNisión y contlot de la eiecuc¡ón
delPlán de Trabajo. debiendo visilary l¡scalizar las acciones delresponsable del p.oyeclo.

ARfICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Gerenoa de Centms de Abastos y Camáles lá Gsponsabilidad de los costos y ejecución del Plan
de Trabájo, qu¡en deberá presentár log lolormes ñecesarios. sobr6 los avances del Plan d6 Trabajo, asícomo un informe final con los resulládos
obtenidos.

ARTÍCULO QUINTO.- EI.ICARGAR, alAsisteñle Adñinialratiro de Gercñcia Municipal cumplá con noliticár y archivar la presente resotución,
pldiendo utilizer el medio más idónéo para su cumpl¡mienlo en el marco de la ley

ARTICULO SEXTO.- EI{CARGAR, a la ofc¡na de Tecnologias de le lnformación la pubhcáción de le preseñle Resolucrón eo el Portal lnstrtucioñat
de le Págana Web de la Municipelidád Distritalde Cero Colorado.

ARTICULO SEPTIMo.- DEJAR slN EFEcTo, cualquier ácto administrátivo municipal que conaavenga ta preseñte dec¡s¡ón.
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Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-rñail : imagen@municerrocolorado. gob. pe
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